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Este auto se notifica por estado #33 
de 01 de septiembre de 2023 Fijado 
a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de agosto de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 23 de junio de 2023, SNR – Melgar, allegó oficio 
informando que se registró el embargo.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00090 de 2022 
Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado: JUAN CARLOS CASTRO FLOREZ 
Fecha auto: 31 de agosto de 2023. 

 
SE INCORPORA al plenario el oficio allegado el 23 de junio de 2023, por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Melgar, informando que se registró el 

embargo, sobre el predio 366 – 47171, sin embargo, previo a pronunciarse al respecto, 

y disponer la continuación de la ejecución, SE ORDENA esperar las resultas del 

requerimiento efectuado en auto anterior, respecto a la reanudación de este trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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